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FRANQUEO CONCERTADO
N ú ni. 09/2 SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. —Capital. 
Año,-ISO pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958 Lunes 30 de enero

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Número 24

BELEüflUOH PRBVlttCIflL DE ftBflSTEUMIEMTOS 
y TRfiliSPORTES DE BüSüOS

Circular número 7/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimiem 
lo a lo dispuesto en el artícu 
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
•Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
sedetallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 30-de los 
corrientes al 5 de febrero pró
ximo.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00.

Peras, 9'00 y 1F00.
Acelgas, al público,. 2*70.
Espinacas, '4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

M público, 2*50.
Coliflor, 3 80 y 5*00.
Cebollas, 3*80 y 4*50.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4'00 y 5*00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 

artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida I 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura.o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a ' 
xlisposíción de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de - 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría' Ge- , 
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de 
rogada la Circular de esta Dele

gación Provincial, núm. 5-61, de 
2 0 de los corrientes, .«Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
17, de 21-1-61.

Burgos, 27 de enero de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos 

ADOPTADOS POR ESTA COR
PORACION, EN LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DIAS 6 Y 
31 DE DICIEMBRE ULTIMO.

Sesión extraordinaria del d i a 6 
de diciembre.

Aprobar el Presupuesto ex
traordinario número 18, destina
do, a nutrir el fondo de maniobra 
de la Caja de Cooperación y de 
Crédito municipal, importante 
10.035.017,50 Pesetas, y que se 
exponga al Público a efectos de 
lo dispuesto.
. Aprobar el Proyecto de con
trato- con el Banco de Crédito 
local de EsPaña, Para cubrir el 
Presupuesto extraordinario citado 
anteriormente.

Solicitar del mismo Banco de 
Crédito Local de EsPaña la am
pliación del margen de crédito 
vigente en la actualidad como 
anejo a la cuenta de Tesorería en 
vigor, hasta el límite máximo de 
seis millones de pesetas, facultan
do _al Presidente Para que, Pre
via conformidad del citado Ban-
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co, se Ponga en ejecución est e 
acuerdo.

Aprobar el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario núme
ro 20, como ampliación del nú
mero 18.

Solicitar de la repetida' entidad 
bancaria la ampliación del Prés
tamo de 15.000.000 de Pesetas 
con destino al mismo fin que el 
referido núm. 18, o sea nutrir el 
fondo de maniobra de la Caja, 
de Crédito Municipal.

Sesión extraordinaria del día 31 
de diciembre.

Aprobar definitivamente el Re
glamento de honores y condeco
raciones y seguir la tramitación 
Prevista en el artículo 305 del 
Reglamentó de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Ju-_ 
rídico de las Corporaciones Lo
cales, sometiéndole a' la autoriza
ción del Ministerio de la Gober
nación al que se remitirán dos 
ejemplares Para que devuelva uno 
de ellos con la pertinente diligen
cia. en su caso.

Interponer recurso contencioso- 
administrativo contra los fallos 
números 134 y 157 del Tribunal 
económico-adminisrativo Provin
cial, Por los que se ha estimado 
los recursos interpuestos Por 
F.E.F.A.S.A! contra liquidacio
nes practicadas Por la Adminis
tración de Rentas y Exacciones, 
Por el concepto de arbitrio sobre 
la riqueza provincial, y que este 
recurso, de conformidad con lo 
dispuesto en "los artículos 44 y si
guientes de la Ley de lo Conten- 
cioso-administrativo, se interponga 
en forma acumulada, con el fin 
de que se siga en un solo recurso 
ambas reclamaciones.

Tomar en consideración el pro
yecto de las obras de construc
ción del camino vecinal de Or- 
bañanoj ar la carretera de Tres- 
Paderne a Puentelarrá, y que se 
exponga al Público a efectos de 
reclamaciones.

Idem, id. el de construcción del

camino de Almendres Por San 
Cristóbal a la carretera de Cere
ceda a Laredo, exponiéndose 
igualmente al público a los efec
tos del artículo 288 de la Ley de 
Régimen Local.

Idem, id. el dé construcción- 
terminación del camino vecinal 
de Royuela de iRiofranco al lí-i 
mite de la provincia, 2.a fase, y 
que se exponga al Público a efec
tos de reclamaciones.

Aprobar /los siguientes Proyec
tos de caminos vecinales:

1. ° De Quintanilla Vivar a 
la Carretera de Burgos a Santan
der, por su presupuesto de con
trata de 73.293,24 Pesetas.

2. ” De Barrio de Bricia a la 
carretera de Madrid a Santan
der, con un Presupuesto de con
trata de 68.296,97 Pesetas.

3. ” Dé Pangusión a la ca
rretera de TresPaderne a Puente
larrá, importante el Presupuesto 
de contrata 249.084,61 Pesetas.

4. ” De Royuela de Riofran- 
co al límite de la Provincia, Pri
mera fase, Por su Presupuesto de 
contrata importante 294.000 Pe
setas.

5. ° De Tordómar a la Gran
ja de “La V e g u e c i 11 a", con 
198.525,90 Pesetas de presupues
to de contrata.

6. ° De Hornillos del Qamino 
de Hormaza, con un Presupuesto 
de contrata de 350.286,94 Pese
tas. .

Designar, de conformidad con 
la Propuesta del Tribunal, Para 
disfrutar de la beca Para estudios 
de la carrera de Magisterio, a don 
Victorino Ñuño Marijuán.

Conceder, de conformidad con 
lo Propuesto por la Comisión de 
Educación, a "los muchachos Pe
dro García de la Cal, Santiago 

-y Angel Tijero Mansilla, y Car
los Arranz Plaza, Propuestos Por 
el Sr. Diputado del Partido de' 
Roa, una beca de 2.000 Pesetas 
a cada uno, debiendo justificar 
a fin de curso, las calificaciones 
obtenidas.

, Interesar, asimismo a los Ics. 
tantes Diputados y Alcaldes, ii

.- los Pueblos cabezas de Partido 
’ con las exclusiones de Arandadt 
i Duero y Miranda de Ebro, remi

tan, en término de diez días, 1$ 
relaciones de aspirantes a la¡ 
becas.

Aprobar la Propuesta de h 
Comisión de Educación, sobre 
concesión de ayudas de estudios 
Para hijos de funcionarios, con 
algunas exclusiones Por distintos 
motivos.

Aprobar definitivamente el es
pediente de suplemento^ de cré
dito núm. 2, por medio de Iraní-' 
f eren cía, dentro del Presupuesto 
especial ordinario del Servicio de 
recaudación de Contribuciones e 
Impuestos, Por un imPorte de pe
setas 2.676.

Idem, Ídem, idem, de habili
taciones y suplementos de crédito 
número 3, Por medio de transfe
rencias, dentro del ordinario en' 
figór, por un imPorte de Pese-' 
tas 1.807.862,76.

Aprobar la Propuesta de la In
tervención de Fondos, sobre) 
adopción de medidas encamina-' 
das a la exacción del arbitrio i 
con el Gremio Fiscal de Carpin
teros y Ebanistas, y que se espere 
quince días - Para ejecutar los) 
acuerdos que la misma contiene, 
a fin de dar tiemPo a los contn- 
buyentes Para reunirse y comuni
car a la Corporación su decisión. I

Conceder a los Gremios Fisca
les que aún no han hecho efec-| 
tivo el imPorte del concierto con i 
la Diputación, un mes de plazo, 
Para que dentro de él se Pongan 
al corriente del Pago y de no ha-1 
cerlo así, se considerarán rescin
didos los conciertos y , Por lo tan
to, el cambio de sistema de re
caudación!

Aprobar diez expedientes 
fallidos, ya que se hallan correc
tamente tramitados y ajustados a . 
lo dispuesto en el Estatuto 
Recaudación.

Aprobar la Propuesta de h [•
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Intervención de Fondos provin
ciales relacionada con el cumpli

miento de lo dispuesto en la 5.a 
de las instrucciones de la Circular 
núm. L de 28 de noviembre 
de 1960, sobre Período de tran
sición hasta que la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local.se haga cargo 
de las Prestaciones que se causen.

Prestar conformidad a varios 
decretos de la Presidencia, sobre 
abono de "cantidades con cargo a 
imprevistos, dada la urgencia de 
los casos y no existir partida es
pecífica en el Presupuesto vigente.

Adquirir 11.000 planteles Para 
rePoner las sacas que se efectúan 
anualmente en el CaínPo Prác
tico de Agricultura.

Acceder a lo solicitado Por don 
Luis 'Molinuevo Villota, vecino 
.de Río de Losa, en nombre y re
presentación de la Comunidad de 
Usuarios de energía eléctrica “El 
Callejo”, sobre amortización y 
consiguiente cancelación de ca
non.

Quedar enterados de no ha
berse Producido reclamaciones 
contra el Presupuesto extraordi
nario núm. 1.8, con destino al in
dicado fin de nutrir el fondo de 
la Caja de Crédito Municipal, y 
la operación de Tesorería Para éj 
mismo. ,

Aprobar el presupuesto extraor- 
níijm. 20, confeccionado Para nu
trir el fondo de maniobra de la 
Caja de Cooperación a los Ser
vidos Municipales .y de Crédito 
Municipal, complementario del 
núm. 18, importante Pese
tas 15.937.518,76.

Aceptar la Propuesta de la 
Administración de R e n t a s y 
Exacciones y, en su consecuencia, 
dejar sin efecto la reclamación 
que se tenía formulada a D. Fran
cisco Martínez García, Por débi
to de estancias causadas en el 
Colegio Nacional de Sordomu
dos de Valencia, Por su hijo Víc
tor Martínez.

No haber lugar a lo solicitado- 

Por D. José María Ortiz García 
sobre condonación o rebaja de la 
deuda que tiene contraída con 
esta Diputación, Por estancias de 
un hijo suyo, en el Instituto Va
lenciano de Sordomudos, conce- 
diéndole la facilidad de que ve
rifique el Pago de la misma en 
fracciones mensuales.

Asistir al acto de deslinde en
tre los términos de Lagrán (Ala
va) y Bajauri (Burgos), y facul
tar al Sr. Presidente Para que 
nombre la Comisión que ha de 
representar en el mismo a la Di-" 
Potación” de Burgos.

Aprobar una Propuesta de la 
Presidencia sobre Prórroga Para 
el año 1961 de los contratos de 
servicios concertados con distintos 
señores Pára la Prestación de 
aquellos que no exigen dedicación 
Primordial y permanente de la 
actividad.

Aprobar una Propuesta sobre 
cooperación al servicio de Incen
dios con las Corporaciones que lo 
tienen establecido.

Prestar conformidad a los 
acuerdos del Consejo de la Caja 
de Cooperación, adoptados en se
sión celebrada el día 2 de los 
corrientes, y a los que se dio lec
tura en un escrito del Sr. Presi
dente.

Incluir en el inventario de bie
nes del Patrimonio de la Dipu
tación los derechos que sobre Pro
ductos forestales de “La Brú
jula” Pertenecen a la Diputación, 
Por haberse rescindido el concier
to con el Patrimonio Forestal del 
Estado y designar una persona 
que mediante contrato de traba
jo, se encargue del servicio de 
vigilancia de dichos terrenos.

No hacer gestión alguna, Por 
el momento, Para la instalación 
de indicadores en las carreteras 
secundarias, Por estar dicho asun
to tramitándose en la Jefatura de 
Obras Públicas.

Agradecer al Excmo. Sr. Mi
nistro de Educación las gestiones ¡ 
realizadas Para conseguir que el

Códice del “Poema del Mío Cid” 
quede en España, y agradecer 
y felicitar a la Fundación “Juan 
March” Por su generoso rasgo de 
■adquirir la Preciada joya y do
narla al Estado esPañol.

Indemnizar a los chóferes de la . 
Corporación, con una gratifica
ción equivalente a la cuantía del 
sueldo mensual, la falta de dis
frute de Permiso reglamentario, 
por exigencias del servicio.

Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación Por el 
fallecimiento del Peón caminero 
Lorenzo Arnáiz Cantero, ocurri-

- do el día 21 de diciembre último.
Quedar enterada, con grati

tud, de haberse recibido los si-' 
guientes , donativos, acordándose 
expresar el agradecimiento de la 
Corporación a los generosos do
nantes :

Del Excmo. v Rvmdo. Sr. Ar
zobispo de la Archidiócesis, tres 
mil Pesetas. Para atenciones de la 
Beneficencia.

De Dña. Ana Badaraco, de 
Pérez Ortiz, ocho mil Pesetas, 
Para la Colonia Infantil Veranie
ga “Bernabé Pérez Ortiz”.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez de 
Instrucción del número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
Partido,

Hago saber: Que en el ramo 
de responsabilidad civil dimanan
te del sumario número 260/59, 
por infracción de la Ley de 9 de 
mayo de 1950, contra Francisco 
Correa Salomón, se ha acordado 
sacar Por Primera vez a pública 
subasta y Por término de ocho 
días, los siguientes bienes que 
fueron embargados a dicho Pro
cesado:

Una motocicleta marca Vi- 
llóf, de 125 c. c. tasada en seis 
mil pesetas.'

Local.se
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Un remolque Para la misma, 
tasado en tres mil Pesetas.

Para la celebración de dicha 
subasta se ha señalado el día die
ciocho de febrero Próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1. a Todo Postor deberá con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el diez Por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido.

2. a No se admitirán Posturas 
que no cubran las dos terceras 
Partes del .avalúo.

3. a Que la motocicleta ob
jeto de subasta se halla sin ma
tricular y Por consiguiente los 
gastos que ello lleve consigo se
rán de cuenta del rematante, y

4. a Que dicha máquina y re
molque se encuentra depositados 
en este Juzgado donde; Pueden 
ser examinados.

5. a Que el remate Podrá ha
cerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Burgos, a veinticinco 
de enero de mil novecientos' se
senta y uno.—El Secretario, Ma
nuel Ortiz.—El Juez, José Ma-. 
-ría AzPeurrutia Moreno.

264. —D-463'75

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, -Juez de Ins
trucción número 2 de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que en la eje
cutoria d-l sumario número 79 
de 1956. seguido contra el pe
nado José Alonso Bravo, por 
delito de apropiación indebida, 
la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, en 20 de junio de 
1960 dictó sentencia, condenan

* do a d.cho penado a que indem
nizase con la cantidad de cua-, 
tro mil pesetas, en concepto de 
daños y perjuicios a los perju
dicados Nicolás Martín Chico, 
Antonio Lócente Martín, Ramón 
Soriano Cruz, Julio Navarro, 

Manuel Sánchez, Manuel Gar
cía, Ramón Genada, José Muñoz 
Veste. Antonio González y An
tonio Hernández.

Y para que siiva de notifica
ción^ dichos perjudicados, cu-, 
yo actual paradero se descono
cerse inserta el presente.

Dado en Bu.'gos a 25 de ene 
ro de 1961. —El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.—El Se
cretario, Manuel Ortiz. '

JiízgEilii ile pnmpi a intTiincia 
tie Mimda tie EDro

Cédula de requerimieuto
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de es
ta Ciudad y su partido, er la 
ejecutoria defcondena de la 
causa núm. 95 de 1957, sobre 
apropiación indebida, contra 
Antonio Luengo Sánchez, veci
no que fue de Trujillo y en la 
actualidad en ignorado para
dero, se requiere por medio de 
la presente a fin de que pague a 
José Cuesta Solaegui, la canti
dad de 2.200 pesetas en concep
to de.indemnización de daños y 
perjuicios a que fué condenado 
por la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos.

Y para que sirva de requeri
miento a dicho procesado, ex
pido la presente en Miranda de. 
Ebro, ventiséis de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario judicial, Alfonso Al- 
varez.

ANUNCIOS OFICIALÍS '
Ayuntamiento de Villarcayo

Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario fOr. 
mado para mejora del servicio, 
de abastimiento dé agua de 
esta villa, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secre
taria municipal, por término de 
quince dias, en-que podrá ser 
examinado pór cuantos lo de
seen, y duiante 'cuyo periodo 
podrán formularse - cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o Entidades intere
sadas que se mencionan en el 
articulo 683 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio oe 1955).

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec 
tos del articulo 696, número 2, 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de Haciendas 
Locales y para general conocí 
miento.

Villarcayo, a 23 de enero de: I 
1961.—El Alcalde.

ANIMOS
Ayuntamiento de Cornudilla
íEl ct’a , trece de febrero pró

ximo venidero tendrá1 lugar en la. 
sala de esté Ayuntamiento la : 
subasta de Pastos de los montes ¡ 
Cabo, Sierra y (Pinos del Alto, 
bajo la tasación de siete mil seis- I 
cientas treinta y cuatro Pesetas o 
sea Cabo y Sierra 5.725, y Pinos 
del Alto 1.909 Pesetas.

Lo que s’e hace Público Para i 
general conocimiento.

Cornudilla, 24 de enero de , 
1961. — El Alcalde, Anselmo 
Velasco.

288.-0-45'75

- SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui 
ación depago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 

caza, etc.
Calera- 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


